
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CINCUENTA CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ  

 

Bogotá D.C., tres (3) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

 Radicado No. 11001 31 03 050 2020 00170 00 

 

Teniendo en cuenta las documentales que anteceden, se dispone: 

 

PRIMERO: Téngase como notificado por conducta concluyente a JAIRO NELSON 

MELO MELO de todas las providencias proferidas en este asunto, a partir de la 

notificación de esta decisión, conforme lo dispuesto en el art. 301 inc. 2 del Código 

General del Proceso. 

  
Se reconoce al abogado Lucas Meneses Chavarro, como apoderado judicial del señor Jairo 

Nelson Melo Melo, en los términos y para los fines del poder conferido. 

  
Como quiera que con la documental allegada se contestó la demanda y se formularon 

medios exceptivos, pero no fueron remitidos a su contraparte.  Por secretaría realice el 

traslado en los términos del artículo 108 del C.G.P una vez notificado todo el extremo 

pasivo.  
 

Sin perjuicio de lo anterior se requiere al abogado de este demandado so pena de sanción, 

en lo sucesivo cumpla con la obligación de que trata el artículo 2 78 No. 14.   

 
SEGUNDO: Téngase en cuenta el debido emplazamiento de personas indeterminadas 

realizado por la secretaría del Despacho, una vez se acredite la totalidad de las 

formalidades que trata el artículo 375 del C. G. P., como lo son la debida inscripción de la 

demanda en el certificado de libertad y tradición del inmueble objeto de litigio y se aporten 

las fotografías de la valla que trata el numeral 7 de la precitada normativa en formato PDF, 

se continuará con el trámite pertinente. 

 

TERCERO: En virtud de lo anterior, se requiere a la parte actora para que dentro del 

término de 30 días siguientes a la notificación de esta decisión se acredite la inscripción 

de la demanda en el correspondiente certificado de libertad y tradición y se alleguen las 

fotografías en formato PDF, en donde se advierta la fijación de la valla conforme dispone 

el artículo 375-7 del C. G. P., en el predio objeto de litigio. So pena da dar aplicación a la 

consecuencia allí referida.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

 

PILAR JIMÉNEZ ARDILA 

JUEZ 
JIDC 
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